
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal sumario 2016-0519 
 
 

 
Previo a resolver sobre a la entrega del bien, procédase a acreditar que se 
realizó la inscripción de la sentencia proferida en este asunto en el certificado 
de tradición y libertad del inmueble objeto de esta litis. Adicionalmente, la 
entrega debe hacerse a favor de la sucesión de Gustavo Achury Rincón 
(Q.E.P.D) 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. 2016-0140 
 
 

Por secretaría actualícese la comunicación de desembargo ordenada mediante 
auto de 22 de septiembre de 2022, una vez elaborado el oficio, póngase a 
disposición de la parte interesada para que proceda con su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo acumulado 2017-0798 
 
 

Teniendo en cuenta el informe de títulos obrantes para este proceso, se 
dispone entregar a la parte demandante los títulos de depósito judicial 
consignados para el presente proceso por concepto de embargo, hasta el 
monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, siempre y cuando el 
crédito no se encuentre embargado. Por secretaría elabórese la orden de pago 
respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2019-0110 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 13 de febrero de 2019 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Bancolombia S.A., contra Julio Alberto Zarate Delgado, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó por aviso, quien dentro del término no formuló 
medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en dos pagarés, documentos 
que satisfacen las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 



 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2019-01409 
 
 

No se tiene en cuenta los documentos remitidos a la parte pasiva, toda vez que 
no se aportó el citatorio y el aviso de que trata el art. 291 y 292 del C.G.P, 
como tampoco se en enunció en forma correcta la dirección donde queda 
ubicado este despacho “Carrera 10 No. 19-65 Piso 11 ° Ed. Camacol- Bogotá 
D.C”, siendo correcto, cr 10 14-33 piso 3 Edificio Hernando Morales Molina.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2019-01805 
 
 

1. Atendiendo el poder que obra a ítem 02 de este legajo, se tiene como 
notificado por conducta concluyente al demandado Diego Alexander Ramírez 
en los términos previstos en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., a partir de 
la fecha de notificación de este proveído. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado ejecutado. 
 
2. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2019-01947 
 
 

1. Téngase en cuenta que Liliana Delgado Lineros contestó la demanda en 
tiempo, como quiera que los términos se suspendieron desde el momento de 
enviarse el expediente a la Oficina de digitalización el 6 de octubre de 2022, 
retornando este al Despacho el 9 de diciembre del mismo año. 
 
2. De las excepciones de mérito formuladas por la Heredera determinada de 
Ana Tulia Santamaría Castillo, córrasele traslado al demandante por el término 
de diez (10) días. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 213bd7df5f76eaadd8da6f0c407baa59195f3dad54a6f32be48ba770691643c9

Documento generado en 23/05/2023 03:13:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2019-02273 
 
 

No se tiene en cuenta las notificaciones remitidas a la demandada (fl. 22, ítem 
1, 2 y 4 toda vez que hace alusión al citatorio de que trata el art. 291 del C.G.P, 
y a su vez al Decreto 806 de 2020 y a la Ley 2213 de 2022, que aunque tienen 
la misma finalidad su tramitación es diferente. Así mismo, se indicó en forma 
errad la dirección donde queda ubicado el despacho “carrera 10 No. 19-65 
EDIFICIO CAMACOL piso 3” siendo correcto, carrera 10 No. 14-33 piso 3 edificio 
Hernando Morales Molina. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal sumario 2020-0078 
 
 

En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar del 
cargo al abogado designado, y en su reemplazo se nombra como curador(a) 
ad litem a Liz Kendry Sanchez Pinto quien deberá concurrir virtualmente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 
108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2020-00123 
 

 

En atención a la solicitud que precede, se señala nuevamente la hora de las 
10:00 am del día 11 del mes de julio del año 2023, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 443 del C.G.P. en concordancia con el artículo 
443 de la misma codificación, a la cual deberán concurrir en forma virtual las 
partes y sus apoderados. 
 
Se advierte a las partes que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras 
a las sanciones previstas en el referido artículo. 

Para lo anterior, se requiere a los intervinientes para que en el término de 5 
días contados a partir de la notificación de este proveído aporten los correos 
electrónicos personales y así poderles hacer llegar el link de la reunión. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2020-00621 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 9 de noviembre de 2020 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de la Caja Colombiana de Subsidio Familiar – 
Colsubsidio contra Nydia Josefina Sierra Romero, para que pagara al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0692 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por la 
Agrupación Residencial Reserva Tayrona – Propiedad Horizontal contra María 
Fernanda Marín Martín y William Eulises Valdeleón Sepúlveda, por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Entréguese los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2020-00708 
 
 

1. Se rechaza la cesión de crédito que precede, dado que el aquí demandado 
es Alirio Ortiz Ayala, y la cesión aportada se efectuó frente a Alirio Ortiz Olaya.  
 
2. Por secretaría, remítase las presentes diligencias a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento 
del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Pertenencia 2020-0917 
 

1. Por secretaría dese cumplimiento al inciso 4° y 7° del auto admisorio. 
 
2. Conforme lo solicitado en el escrito demandatorio y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento de la demandada Soledad Cobos Laurens y 
personas indeterminadas 
 
Por Secretaría, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 
de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre de los sujetos emplazados. 
 
2. Se reconoce personería abogado Edwin Felipe Vélez Cuervo como apoderado  
del demandante en los términos del poder conferido. 
 
3. Requiérase a la secretaría para que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 109 del C.G.P., esto es, ingresando los memoriales y términos 
vencidos al despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00021 
 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso, ajuste su 
petición a las establecidas en la normatividad vigente. De tratarse, de 
terminación por pago, deberá coadyuvar su petición por el demandante, o en 
su defecto, allegue poder con la facultad expresa de recibir. Téngase en 
cuenta que el mandato conferido no conlleva inmersa la facultad requerida 
por el artículo 461 del Código General del Proceso. Además, el acuerdo de 
pago allegado a este despacho, no se encuentra debidamente suscrito por las 
partes. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00128 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte actora, el despacho con 
fundamento en lo previsto en el artículo 314 del C.G.P., dispone: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
el Edificio Sevilla – Propiedad Horizontal contra Jairo Alberto Lozano Guarnizo, 
por desistimiento. 
 
TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
este asunto. En el evento de que se encuentren embargados los remanentes, 
los bienes desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. 
Ofíciese. 
 
CUARTO: Sin costas (núm. 4º art. 316 C.G.P.).  
 
QUINTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: d6ce89bc279fe24e61be53c0322db0aed48f865d7ed7775b67362de27f4b86d2

Documento generado en 23/05/2023 03:13:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00533 
 

 
1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora, no 
fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Teniendo en cuenta el informe que obra en este legajo, se dispone entregar 
a la parte demandante los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso por concepto de embargo, hasta el monto de las 
liquidaciones de crédito y costas aprobadas, siempre y cuando el crédito no 
se encuentre embargado. Por secretaría elabórese la orden de pago 
respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2021-0548 

 
 

1. Como de los escritos que obra de los ítems 25 al 29 presentados por la 
ejecutada, se infiere que propone una excepción de mérito, córrasele traslado 
al demandante por el término de diez (10) días. 
 
2. El original del documento báculo de la ejecución incorpórese a los autos y 
téngase en cuenta en el momento procesal oportuno. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal sumario 2021-0625 
 

1. Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado en tiempo. 
 
2. Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de 
las 10:00 am del día 12 del mes de julio del año 2023, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las 
partes y sus apoderados. 
 
Se advierte que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las 
sanciones previstas en el referido artículo. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Lifesize, por 
tanto, se requiere a los sujetos procesales para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído 
aporten los correos electrónicos personales y así poderles hacer 
llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se hace un llamado a los abogados intervinientes para que 
garanticen la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí 
señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Interrogatorio de parte: A los demandados. 
 
2. Demandados: 
 
2.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
contestación. 
 
2.2. Interrogatorio de parte: Al demandante 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00764 
 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

2. Se reconoce personería a la abogada Elsa Graciela Barahona Botache, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos del poder conferido 
(Pdf. 28). 
 
3. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 30), el juzgado le imparte 
aprobación.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0916 
 
 

1. Niégase la solicitud de tramitar el oficio ante la entidad respectiva, toda vez 
que el Juez puede imponer carga a las partes como lo indica el art. 125 del 
C.G.P., en el caso en concreto la parte demandante deberá diligenciar la 
comunicación correspondiente, la cual esta firmada electrónicamente conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 donde su 
destinatario podrá confirmar su validez en la url 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su defecto el 
petente deberá retirar el comunicado para que proceda a radicarlo físicamente 
y pague las expensas requeridas. 
 
2. Atendiendo la documental allegada con la contestación de la demanda y al 
evidenciar que las medidas decretadas son excesivas, de conformidad al art. 
600 del Código General del Proceso, se insta al ejecutante para que en el 
término de cinco (5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las 
explicaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0916 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente, quien 
contestó la demanda en tiempo. 
 
2. Previo a reconocer personería apórtese el poder otorgado por el demandado, 
como quiera que pese de haberse enunciado, no se adoso. 
 
3. Se reconoce personería a la abogada July Alejandra Rey González como 
apoderada del demandando en los términos del poder conferido. 
 
4. Como de la documental presentada por el ejecutado, se infiere que propone 
una excepción de mérito, córrasele traslado al demandante por el término de 
diez (10) días. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-01056 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Luz Amparo Gómez Muñoz se notificó 
de conformidad con la Ley 2213 de 2022, quien guardó silencio dentro del 
término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7bcbb76862f08a97fcff8fb89c073a3b53120923cab52abb5485295fac877c51

Documento generado en 23/05/2023 03:14:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo 2022-0301 

 
 

Por ser procedente, acéptese el desistimiento de la medida cautelar ordenada 
en el numeral 2° del auto de 28 de abril de 2022, por secretaria levántese el 
embargo aquí ordenado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00320 
 
1. Téngase en cuenta que el abogado designado en amparo de pobreza del 
demandado Gerardo Gómez Imbachi aceptó el cargo designado y contesto la 
demanda en tiempo. 

Como quiera que la parte pasiva desconoció́ la existencia del contrato base 
del presente asunto, de acuerdo a la doctrina constitucional es deber del juez 
escuchar a las partes en este caso, se procederá a darle tramites a sus medios 
de defensa, sin necesidad del pago de los cánones adeudados. 

2. Del recurso de reposicion interpuesto contra el auto que concede el amparo 
de probreza, por secretaría, procedase a fijarlo en la lista de que trata el 
artículo 110 del C.G del P. 

3. Se rechaza la reforma de la demanda, toda vez que es inadmisible en 
procesos que se tramiten como verbal sumario, como acurre en este asunto; 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 392 del 
C.G.P.  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0548 
 

1. Toda vez que el ejecutado propuso como medio exceptivo “excepción 
genérica”, el juzgado la rechaza porque en los procesos de ejecución solo son 
admisibles los que se formulen en forma concreta. 
 
2. Téngase en cuenta que la parte actora no descorrió el traslado de la 
contestación de la demanda. 
 
3. Continuando con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de 
las 10:00 am del día 13 del mes de Julio del año 2023, para llevar a cabo la 
audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la cual deberán concurrir las 
partes y sus apoderados. 
 
Se advierte que la inasistencia a la audiencia las hará acreedoras a las 
sanciones previstas en el referido artículo. 
 
Para lo anterior se deberá ingresar por la aplicación Lifesize, por 
tanto, se requiere a los sujetos procesales para que en el término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído 
aporten los correos electrónicos personales y así poderles hacer 
llegar el link de la reunión. 

Igualmente, se hace un llamado a los abogados intervinientes para que 
garanticen la comparecencia de sus representados en la fecha y hora aquí 
señalada.  
 
Por último, se les insta a que suministren la información requerida y 
comparezcan a la precitada audiencia virtual, en razón, a que no asisten salas 
físicas para su realización. 
 
Secretaría notifique esta decisión a los interesados vía e-mail, dejando las 
constancias de rigor. 

En consecuencia, se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Demandante: 
 
1.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
demanda. 
 
1.2. Interrogatorio de parte: Al demandado 
 
2. Demandada: 
 
2.1. Documentales: En cuanto a derecho hubiere lugar aportados con la 
contestación. 
 
2.2. Interrogatorio de parte: Al demandante 
 



2.3. Peritación. Se niega, toda vez que no se aportó dentro del término 
dispuesto en el artículo 227 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0619 
 

 
Por secretaría requiérase a Bancolombia, Banco Av. Villas, Banco de Bogotá, 
Banco Citibank, Banco Colpatria, Banco Popular, Banco BCSC y Banco de 
Occidente, para que dé respuesta al oficio No. 22-01160 de 17 de junio de 
2022.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0619 
 

1. Previo a resolver lo que en derecho corresponde la parte interesada deberá 
aportar el certificado expedido por la empresa postal que acredite la entrega 
positiva o negativa de los documentos remesados a los demandados, lo 
anterior, como quiera que la documental arrimada no cumple con los requisitos. 
 
Así mismo, se debe adjuntar el aviso enunciado en el memorial que precede, 
dado que el mismo no fue adosado. 
 
2. Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite de notificación 
a los llamados, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de 
abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 y 75 
de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0847 
 

1. Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Eugenio Suarez Sandoval S.A.S. contra Arcenio Figueroa Lizarazo, Luis Alfonso 
Figueroa Blanco y Betty Janeth Lamar García, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Entréguese los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a emitir el 
correspondiente paz y salvo. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
2. Las comunicaciones que levantarán las medidas de embargo deberán ser 
tramitadas por la parte interesada (demandados). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0877 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado se notificó conforme a la Ley 2213 de 
2022, quien guardó silencio en el término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0921 
 

1. Previo a resolver lo que en derecho corresponde, la parte interesada deberá 
acreditar el envío de las notificaciones personales remitidas a los demandados, 
toda vez que, dentro del plenario no obran los soportes del caso. 
 
2. Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite de notificación 
a los llamados, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de 
abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 
y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo-2022-01028 
 
 
1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el valor librado el numeral 1. del auto de 19 de julio de 2018 respecto 
del contrato de arrendamiento leasing financiero No. 016210, el cual quedará 
así: 
 
“2 Por los intereses de plazo liquidados a la tasa pactada, sin que supere el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 14 de julio de 2014 hasta el 13 de junio de 2016.” 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 

2. Una vez se encuentren notificado el demandado de la orden de apremio y 
vencido el término para cuestionar el mandamiento ejecutivo, se resolverá lo 
que corresponda frente al recurso de reposición que formuló el ejecutante 
contra esa decisión (art. 438 C.G.P.). 
 
3. La parte demandante deberá efectuar el enteramiento de la orden de 
apremio al extremo pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01175 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado se notificó conforme a la Ley 2213 de 
2022, quien guardó silencio en el término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01177 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado se notificó conforme a la Ley 2213 de 
2022, quien guardó silencio en el término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01207 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada se notificó conforme a la Ley 2213 de 
2022, quien guardó silencio en el término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo-2022-01298 
 
 
1. Se rechaza el recurso de apelación por improcedente, puesto que este 
asunto es de mínima cuantía y, por ende, de única instancia (art. 17, 25, 26 
y 321 C.G.P.). 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Luisa Fernanda Toro Cortes como 
apoderada sustituto de la demandante, en los términos del memorial de 
sustitución que obra a pdf 10. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01329 
 

1. Se reconoce personería a la abogada Ana Sofia Bossio Cabrera como 
apoderada de Durbyn Milena Páez Serrato en los términos del poder conferido. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Viviana Andrea Rojas Mora como 
apoderada de Fernando Albero Ruiz Moreno en los términos del poder 
conferido. 
 
3. Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Bancolombia S.A. contra Arcillas e Inversiones Alianza S.A.S., Fernando Alberto 
Ruiz Moreno y Durbyn Milena Páez Serrato, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Entréguese los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01351 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Importadora y Comercializadora Hyla Colombia S.A.S contra Sandra Peña 
Suarez, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Entréguese los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01364 
 

Por secretaría, antes de remitir el expediente al juzgado correspondiente, 
corríjase el oficio de embargo mencionado en la petición que antecede y 
póngase a disposición de la actora. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01364 
 

1. Previo a resolver lo que en derecho corresponde la parte interesada deberá 
allegar el acuse de recibido, que acredite la entrega de la notificación remesada 
al demandado, dado que el arrimado corresponde al destinatario 
cmpl71bt@cendoj.ramajudicial.gov.co - IVAN ORLANDO ROMERO 
CASTAÑEDA. 
 
2. Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite de notificación 
al ejecutado, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de 
abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 
y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-01514 
 

1. Se rechaza el recurso de reposición formulado por la parte demandante 
contra el auto de 13 de enero de 2023, porque la providencia que declara 
inadmisible la demanda no es susceptible de recursos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
2. Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2023-00400 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Conjunto Residencial Rincón del Portal 2 - Propiedad Horizontal contra 
Sandra Liliana Gaitán, por los siguientes conceptos: 
 
1. $1.992,00 por la cuota de administración de abril de 2018. 
 
2. $627.000,00 por las cuotas de administración de mayo de 2018 a marzo de 
2019, cada una a razón de $57.000.00. 
 
3. $1.416.800,00 por las cuotas de administración de abril de 2019 a marzo 
de 2021, cada una a razón de $61.600.00. 
 
4. $873.600,00 por las cuotas de administración de abril de 2021 a marzo de 
2022, cada una a razón de $72.800.00. 
 
5. $961.200,00 por las cuotas de administración de abril de 2022 a diciembre 
de 2022, cada una a razón de $80.100.00. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
7. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
8. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 



Se reconoce personería a la abogada Yadi Liliana Jaimes Lozada, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2023-00400 
 
 
 

Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 
73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 

Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-0581 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Verbal sumario 2023-0583 

 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 054 de hoy 24 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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